
VISTO: 

El acta, del Consejo Regional de Huancavelica de sesión ordinaria, celebrada el 16 
de a ril de 2026, con el voto unánime de sus integrantes; 

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, economIca y 
admi istrativa en los asuntos de su competencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modi icado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional , del Capítulo X!V del Título IV, sobre 
Dese ntralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización 
y co el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los Artículos 188º y 192º de la Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional , 
Capi ulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
dese ntralización como forma de organización democrática y de política permanente del Estado, es el 
desa rollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desa rollo social , político y económico en el ámbito regional. 

Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 
Regi nal Huancavelica, que ejerce funciones normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los ás importantes acuerdos; tiene la facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 
Pro over el Desarrollo Regional, Regular la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

Que, mediante Oficio Nº 021-2026/GOB.REG .HVCA/GSR-H/G, de fecha 30 de 
ma o de 2026, el Gerente Sub Regional de Huaytara, comunica al pleno del consejo regional, actos de 
injer ncia administrativa en la Sub Regional de Huaytara, por parte de un miembro del colegiado regional , por 
ejec tar actos de control laboral directo en al Red Integrada de Salud de Huaytara, verificando la 
documentación del personal asistente y personal con licencia, así como la situación de los vehículos de la 
instit ción, levantando acta para dicho fin , contraviniendo la directiva aprobada mediante RCR Nº 025-
202 /GOB.REG.HVCA/CR 

Que, conforme dispone el artículo 16, literal b, de la Ley Nº 27867 (modificado por 
la L y Nº 31433) establece explícitamente que es derecho y obligación de los consejeros "Fiscalizar los actos 
de I s órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés general, sin necesidad 
de e municación previa". 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional de Huancavelica, en su artículo 
4, li eral B, refuerza esta facultad al señalar que "Los consejeros y consejeras Regionales ejercen 
indi dualmente funciones fiscalizadoras" y que estos actos "no pueden ser materia de limitación, retardo ni 
obst ucción por ninguna autoridad". 

Que, el mismo artículo 16, literal e, de la LOGR faculta a los consejeros a pedir 
infor es directamente a los órganos de administración, los cuales deben atenderse en un plazo no mayor a 
1 O d as calendario, bajo responsabilidad del gerente general. 



Que, conforme a los actuados y a los argumentos expuestos, el pleno del consejo 
regio al acuerda declarar improcedente la solicitud del Gerente Sub Regional de Huaytara, sobre exhortar a 
los s ñores consejeros regionales a ceñirse al marco de sus atribuciones; ya que con ello se estaría limitando 
el d recho y obligación de los consejeros regionales de "Fiscalizar los actos de los órganos de dirección y 
admi istración del Gobierno Regional u otros de interés general, sin necesidad de comunicación previa" . 

Que, conforme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
gobi rnos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
ínter os del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un d terminado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regi nales el Consejo Regional; 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO. RECHAZAR el Oficio Nº 021-
GOB.REG.HVCA/GSR-H/G, de fecha 30 de marzo de 2026, del Gerente Sub Regional de Huaytará, 

medi nte el cual comunica al pleno del consejo regional , actos de injerencia administrativa en la Sub Regional 
de uaytará, por parte de un miembro del colegiado regional, por carecer de sustento legal , ya que las 
facul ades individuales de fiscalización de los consejeros regionales son inalienables, conforme al Artículo 16º 
de la ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR al Ejecutivo del Gobierno Regional de 
Hua cavelica, disponga a todas las unidades dentro de la estructura orgánica del Gobierno Regional, otorguen 
las f cilidades necesarias a los consejeros regionales que, en cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras, 
ejec ten acciones de control en la administración regional. 

ARTICULO TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
al Ej cutivo Regional, e instancias pertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAY~A 
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